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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante sulud.

(Gaceta 15 Febrero.)

Núm. 1*269

Gobierno Civil.
Elecciones.

Con objeto de que todos los Alcal
des de la provincia cumplan con la 
mayor exactitud los preceptos con
signados en la vigente ley Electoral, 
y que ninguno pueda alegar ignoran
cia respecto á las obligaciones que 
la misma les impone, he acordado 
publicar la siguiente relación de las 
operaciones que deben llevar á cabo 
en la próxima elección de Diputados 
á Cortes.

Jueves *5:8 de ^eheero.-En di
cho día ha de tener lugar la reunión de las 
Juntas provinciales y designación de In
terventores, en los términos que señalan 
los artículos 32 y 38 al 45 de dicha ley, 
teniendo presente la Real orden dictada 
por el Ministerio de la Gobernación en 22 
de Enero de 1891 ^Gaceta del 23\ así co
mo las de 29 de Octubre y 27 de Noviem
bre de 1890, dictadas ambas en conformi
dad con. el dictamen de la Junta Central 
del Censo. .

En el mismo día y en cumplimiento á 
lo determinado en el art. 45 de la ley, los 
Alcaldes anunciarán, por medio de edictos 
que fijarán en todos los pueblos de que 
consta cada Sección, los locales en que ha
yan de constituirse las respectivas Seccio
nes electorales y á lu vez lo comunicarán 
á la Junta provincial, sin que después se 
pueda variar la designación.

Sábado 4 de Marzo.-Los Jue
ces municipales remitirán á los Alcaldes, 
el día anterior á la elección, listas certifi
cadas y separadas, correspondientes á las 
Secciones electorales, expedidas por los 
Secretarios de los Juzgados, con referencia 
al Registro civil, de los electores incluidos 
que hubiesen fallecido, y los Jueces de 
instrucción y de primera instancia harán 
igual envío con la antelación necesaria, de 
análogas listas certificadas á los Alcaldes 
de su jurisdicción, ó certificación negativa, 
en su caso, de los electores de su término 
municipal sobre quienes hubiese recaído 
resolución judicial firme que afecte á su 
capacidad electoral. (Art. 19 de la ley Elec
toral vigente).

Do iu íbis ,» 5 de llarzo.-Los Al
caldes cuidarán de que los locales en que 
hayan de constituirse las antedichas Seccio

nes electorales, se hallen abiertos y á dis
posición de las respectivas Mesas electora
les antes de las siete de la mañana de este 
día, que es el sefialado para verificar la 
elección.

Jweves 9 de Mar^o.-Como el 
Jueves más inmediato posterior al Domin
go en que se verifica la elección, tendrá 
lugar el escrutinio general, y para dicho 
acto, los Alcaldes pondrán á disposición 
de los Presidentes «le las respectivas Jun
tas generales, y antes de las diez de la ma
ñana, la Sala principal del Ayuntamiento, 
ú otro local igualmente decoroso, y nunca 
menos capaz que aquélla, para que se 
cumplan exactamente los artículos 61 y 
siguientes de la ley.

Creo suficientes las anteriores 
aclaraciones para que todos los Al
caldes queden bien penetrados de los 
deberes que tienen que cumplir por 
ministerio de la ley de 26 de Junio 
de 1890, y así espero lo harán dado 
su reconocido celo en el cumplimien
to de su misión.

Por mi parte, creo también haber 
cumplido el mío, recordando los an
teriores párrafos de la ley, en fiel ob 
servancia de lo que se me recomien 
da en la circular del Ministerio de la 
Gobernación.

Palma 17 Febrero de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
Núm. 1270

Sección de Fomento. —Negociado de Caza. 
Circular.—Siendo el día 15 del actual el 
en que principia en estas islas el período de 
la veda que durará hasta igual día del mes 
de Agosto, según la Ley de Caza de 10 de 
Enero dé 1879, cúmpleme recordar las fa
cultades y restricciones que la misma 
impone á los cazadores durante dicho pe
riodo.

1 .a Los animales propios de las albu
feras y lagunas podrán continuar cazándo
se hasta el 31 de Marzo. Las palomas, tór
tolas y Codornices podrán cazarse desde el 
l.° de Agosto en las tierras en que se ha
yan levantado las cosechas. Las aves in
sectívoras no podrán cazarse en nibgun 
tiempo atendido el beneficio que reportan 
á la agricultura; sobre esta prohibición 
llamo muy singularmente la atención de 
los Sres. Alcaldes y la Guardia Civil á fin 
de que Cuiden de hacerla efectiva. (Artí
culo 17.)

2 .a Los dueños de las tierras destina
dos á vedados de caza que están realmen
te cerradas, amojonadas ó acotadas, po
drán cazar en ellas libremente en cualquier 
época del año, siempre que no usen recla
mos ni otros engaños á la distancia de 500 
metros de las tierras colindantes á no ser 
que los dueños de éstas lo autoricen por 
escrito. (Art. 18). Siendo esta facultad muy 
ocasionada á abusos por la poca estensión 

que en estas islas tiene la generalidad de 
los predios,' la Guardia Civil vigilará muy 
particularmente su observancia. Fuera de 
la antedicha excepción, la caza de la per
diz con reclamo está prohibida en absolu
to en todo tiempo según el art. 19.

3 .a Está también prohibida en todo 
tiempo la caza con hurón, lazos, perchas, 
redes, liga y cualquier otro artificio, á es- 
cepción de los pájaros no insectív ros y de 
la facultad concedida en el art. 18. Tam
bién está prohibido perseguir en cuadrilla 
las perdices á la carrera ya sea á pie ó á 
caballo. (Art. 20).

4 .a Durante el período de la veda que
da terminantemente prohibida la circula
ción y venta de la caza y de pájaros muer
tos, con arreglo al art. 25.

A fin de que esta prohibición no sea 
ilusoria, los Sres. A'caldes con especialidad 
los de las capitales, se servirán comunicar 
á sus dependientes las órdenes más efica
ces para su cumplimiento y exigirán en 
su caso, la más estrecha responsabilidad á 
los que faltaren. Los agentes de este Go
bierno vigi'arán también estrechamente 
en esta capital el cumplimiento de la an
tedicha prohibición.

5 .a Cuando los arrendatarios de mon
tes ú otios quieran dedicarse á la industria 
de la saca de conejos, podrán tener huro
nes siempre que hayan obtenido previa
mente permiso para ello de este Gobierno 
y cuyo permiso haya sido registrado en la 
Secretaría del Ayuntamiento del distrito 
donde esté domiciliado el interesado, pre
vio el pago de la contribución correspon
diente á dicha industria. (Art. 26).

La Guardia Civil someterá sin ninguna 
clase de consideraciones al Juzgado muni
cipal respectivo al poseedor de hurón que 
carezca de cualquiera de los citados requi
sitos.

6 .a El dueño de montes, dehesa ó soto 
que en tiempo de veda quiera aprovechar 
los conejos existentes en su propiedad, po
drá matarlos por cualquier medio y si 
quiere venderlos, sólo podrá efectuarlo des
de l.° de Julio y previa licencia escrita ex
pedida por el Alcalde, hasta la terminación 
de la época de veda.

Los conejos asi muertos no podrán ser 
conducidos por la vía pública sin dicha li
cencia del Alcalde del distrito en que ra
diquen las tierras donde hubieren sido ca
zados. (Art. 27).

7 .a Desde el l.° de Marzo á 15 de Oc 
tubre está prohibida la caza con galgos, 
en las tierras labrantías desde la siembra 
hasta la recolección y en los viñedos desde 
el brote hasta la vendimia.

Fuera de esta época los que quieran qa- 
zar con galgos deberán obtener una licen
cia especial de este Gobierno previo el pa
go de 30 pesetas en papel correspondiente.

: (Artículos 34 y 35)
Recomiendo á los Sres. Alcaldes dén la 

mayor publicidad en sus respectivos dis
tritos por los medios de costumbre á las 
precedentes disposiciones y cuiden de que 
tengan el debido cumplimiento en cuanto 
dependa de su Autoridad.

Del celo del Sr. Teniente Coronel de la 
Guardia Civil, espero dará á sus subordi
nados las órdenes más terminantes para 
que los infractores sean denunciados sin 
esbepción de ningún género á los señores 
Jueces municipales, encargados por la ley 
de aplicar los correctivos á que con arreglo 
á la misma se hubieren hecho acreedores.

Palma 13 Febrero de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman

Smióíi do Ja Gacilla. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUBSECRETARIA.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art, •29 reformado del vigente regla
mento de Baños y aguas minero medi
cinales, esta Subsecretaría ha dispuesto 
se anuncie concurso para proveer las 
plazas vacantes que á continuación se 
expresan, las cuales se proveerán entre 
los Médicos Directores propietarios de 
la Península é islas adyacentes, y las 
resultas entre los supernumerarios que 
opten á ellas, según previene el art. 4.° 
del Real decreto de 5 de Julio de 1887, 
bajo las siguientes reglas:

Primera. Se celebrará el concurso 
en el salón de sesiones del Real Consejo 
de Sanidad ol día 14 de Marzo próximo, 
á las tres de la tarde.

Los interesados que quieran variar 
de destino ó tengan que verificarlo por 
ser incompatibles en el que actualmen
te desempeñan, podrán solicitarlo en el 
plazo de treinta días, según determina 
el citado art. 23 del reglamento, ó acu
dir al concurso personalmente ó por re
presentación, mediante poder en forma 
legal.

Segunda. Quedan anulados todos los 
nombramientos de Médicos Directores 
interinos hechos con anterioridad á esta 
fecha.

Ter era. Las plazas vacantes, las 
que vaquen hasta el día del concurso, 
y las que en este acto vayan resultando 
libres, podrán pedirlas los referidos Mé
dicas Directores propietarios en la for
ma que previene el citado artículo del 
reglamento.

La elección de las plazas vacantes 
que se anuncian y las que resulten por 
virtud de las combinaciones del concur
so, se hará por riguroso orden de anti
güedad de los que las soliciten, siendo 
adjudicadas en el acto de formularse la 
petición, y entendiéndose que el intere
sado que deje pasar su número sin pe
dir la vacante, pierde el derecho á soli
citarla hasta que vuelva á correspon
derle nuevo turno.

Cuarta, rerminado el coiicurso de 
los Médicos Directoras en propiedad, 
continuará el de los supeiammerarios ci’ 
tados en la misma forma,

M.C.D. 2022



Quinta. Con arreglo al art. 3.° del i 
Real decreto expedido en 27 de Febrero I 
de 1885 por el Ministerio de Ultramar, I 
y á lo manifestauo á esta Subsecretaría I 
por la de dicho Ministerio en 4 del ac- | 
tual, se proveerá también en el referido I 
concurso la plaza vacante en Ultramar, I 
dotada con el sueldo y emolumentos que I 
determina el reglamento provisional de I 
27 de Febrero de 1889.

Sexta. Las vacantes de la Península | 
é islas adyacentes que resulten del con- I 
curso, y las que ocurran con posteriori- I 
dad, se proveerán interinamente por es- I 
ta Subsecretaría como determina el Real I 
decreto de 25 de Enero de 1887.

Establecimientos vacantes á que se refiere I 
el anuncio anterior.

Alava.—Barambio, Santa Filomena I 
de Gomillaz y Salinillas de Buradón.

Albacete.—Villatoya. I
Alicante.—Benimarfull y Nuestra Se- I 

ñora de Orito. I
Almería.—Alfaro, Guardiavieja, Lu- 

cainena, Sierra Alhamilla y Alhama. I
Badajoz.—Salvatierra de los Barros. I 
Barcelona.—Argentona, Segalés y I

Torna. , .
Burgos.—Corconte, Arlanzón, Salí- I 

ñas de Rosio y Valdelateja.
Cáceres.—San Gregorio de Brozas y I 

El Salugral (Hervás).
Cádiz.—Gigonza y Paterna.
Castellón.—Montanejos y Nuestra Se- | 

ñora de Abella.
Ciudad Real.—Hervideros del Empe- I 

rador, La Inesperada y Navalpino.
Córdoba.—Aren osillo y Horcajo.
Cuenca.—Yémeda, Solán de Cabras

y Valdeganga.
Gerona.—Nuestra Señora de las Mer

cedes v Vichy Catalán.
Granada.—Alicún, Sierra Elvira y I

Zújar.
Guipúzcoa.—Atacín, San Juan deAz- I 

coitia, Insalus, Cestona y Otálora.
Huesca.-Estadilla, Arro Camporrells.
Jaén.—Fuenteálamo, Frailes, La Ri

vera, Marmolejo y La Salvadora.
León.—San Adrián y Ponferrada.
Lérida.— San Vicente, Travaseres, 

Caldas de Bohí, Rubinat y Alcarráz.
Logroño.—Riva los Baños y Cervera 

del Río Alhama.
Madrid.—Peralta, La Concepción, To

rres y Moralzarzal. .
Málaga.—Fuenteamargosa y Vilo ó 

Rozas.
Murcia.—Fuensanta de Lorca.
Navarra.—Alsasua, Burlada y Belas- 

coaín.
Oviedo.—Prelo.
Ponvedra.—Puente Caldelas. 
Santander.— Puentenansa. 
Tarragona,—Tortosa.
Teruel.—Segura y Camarena.
Valencia.—Chulilla Molinell, Nuestra 

Señora del Carmen, Bellús, Sieteaguas 
y Santa Ana.

Vizcaya.—Elejabeitia, La Muera, 
Echano, Guesola y San Juan de Ugarte.

Zamora.—Bouzas y Calabor.
Zaragoza.—Fonté, Monasterio de Pie

dra y Quinto.
ENTRAMAR

Tibí.—Provincia de Albay (Filipinas).

Escalafón general del Cuerpo 
ele Médicos Directores numerarios

17
18
19
20

D. Aurelio Enriques, MINISTERIO DE LA GUERRA

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

y super numerar  ios
D. Justo María Zabala.

José María Bonilla.
Anastasio García López.
Mariano Carretero.
Marcial Taboada.
Juan José Cortina.
Luis Góngora.
Benito Crespo.
Juan Manuel López.
Mariano Lucientes.
Gabriel Calvo.
Justo Jiménez de Pedro.
José Hernández Sanz.
Balbino Quesada.
Isidro Casulleras.
Joaquín Eduardo Gurucharri.

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
93
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100

1
2
3
4 
5
6
7

Luis López Fernandez. 
Desiderico Vareta. 
José Hernández Silva. 
Eduardo Palomares. 
Miguel Mayoral. 
Leopoldo Martínez. 
Enrique Doz.
Alejandro de Gregorio. 
Eduardo Moreno.
José López Hernández. 
Juan Bautista Horques. 
Fernando López García. 
Agustín Lacort y Ruiz. 
Francisco Chinchilla y Ruiz. 
Pablo Pardo y Parrando. 
Pablo Alsina y Pon.
Recaredo Pérez Bernabéu. 
Enrique Sánchez Fabra. 
Manuel Morales y Gutiérrez. 
Manuel Millaruelo y Paño. 
Clodomiro Andrés y Miguel. 
Alberto Armendariz 
Eduardo Menéndez Tejo. 
Hermógenes Valentín. 
Cesar García Teresa.
Juan Garrió y Grifol. |
Ildefonso Otón y Parriño.
Hilarión Bugama.
Inocente Escudero.
Jesús Delgado. 
Mariano Carrero. 
Vicente Urrecha. 
Isidro Vázquez Pulido. 
Salvador Rodríguez Osuna. 
Vicente García Millán.
Manuel Sáez de Tejada.
Fermín Urdapilleta.
Nicolás Calleja y Vicario. 
Manuel Manzaneque.
Isidoro Pondal y Albente. 
Cipriano Alonso Díaz.
Eduardo Méndez Ibañez. 
Enrique Ranz de la Rubia. 
Anselmo Bonilla.
Arturo Alvarez Builla.
Luis Ramón Gómez Torres. 
Amaro Masó y Brú.
Fortunato Escribano.
Mariano Salvador y Gamboa. 
Benito Aviléz y Merino. 
Mariano Viejo y Bacho. 
Ramón Llord Gamboa. 
Nicolás Pérez Jiménez.
Adolfo Cervera.
Manuel Martí Sanchíz. 
Francisco Ledo García. 
Hipólito Rodríguez Bartolomé. 
Gumersindo del Valle.
Lope Valcarcel.
Celestino Gompaired. 
Wenceslao Vigil.
Santiago García Fernandez. 
Domingo Fernández. 
Francisco Calleja Alonso. 
Francico Enriquez Santibañez. 
Felipe Isla Gómez.
José Gelabert y Caballería. 
Mariano Fernández.
Marco Ontorio Díaz de Cerio.
Eduardo Bravo y Riaza. 
Dionisio Juste y Garcés. 
Miguel Gómez Camaleño. 
Angel Nieto Méndez.
Ramón Amigo y Brey. 
Arsenio Marín Perujo. 
Carlos Manglano y Terrón. 
Camilo Castells y Vallespí. 
Luciano Courel.
Ubaldo Castells. 
Candido Peña. 
Joaquín María Alexandre. 
Enrique Pratosi.
José Barrientos y Jaramillo.

SUPERNUMERARIOS

D. Leoncio Bellido. 
Aquilino Reyes. 
Benito Minagorre. 
Faustino Horcajo. 
Remigio Rodríguez. 
José Morales. 
Ramón Gelada,

CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del 31 de I 

Diciembre próximo pasado, expedida por I 
el Ministerio de Ultramar, se dice á éste de I 
la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta superior de la Deuda de Cuba en I 
sesión de 3 del corriente; S. M. el Rey I 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- I 
gente del Reino, ha tenido á bien disponer I 
que se reconozcan los 295 créditos com | 
prendidos en la relación núm. 10 de abo- | 
narés de alcances y ajustes finales corres- I 
pondientes al Cuerpo de Artillería, que | 
ascienden á 43.984 pesos 26 centavos por I 
el capital rectificado de loa mismos, y á I 
6.678 pesos 47 centavos por los intereses I 
devengados; en junto á 50.662 pesos 73 I 
centavos, de cuya cantidad deberá abonar- I 
se á los interesados el 35 por 100 en efecti- I 
vo, ó sea 17.730 pesos 61 centavos, con I 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la 
ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha i 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los abo

I narés y ajustes rectificados, para que pue- 
I dan hacerse las publicaciones á que la 
I misma instrucción se refiere; y advirliéndo 
I le que con esta fecha se ordena á la Direc- 
I ción general de Hacienda de este Ministe- 
I rio que facilite á la Inspección de la Caja 
I general de Ultramar los 17.730 pesos 61 
I centavos que necesita para el pago de los 
| créditos reconocidos.»
I Lo que de la propia Real orden traslado 
I á V. E. para su conocimiento y demás efec- 
I tos, debiendo darse la mayor publicidad 
I posible á dicha relación por los Capitanes 
I generales de Ultramar en los periódicos 
| oficiales de sus distritos, y gestionar lo con- 
I veniente el Inspector de la Caja general de 
I Ultramar para que la relación citada se in- 
I serte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
I provincias, con el fin de que llegue á cono- 
I cimiento de los interesados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
I drid 6 de Febrero de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.....
Relación que se cita.-Número de los abo

narés.—Nombres de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por 100 del ca

pital é intereses en pesos y centavos.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Luis Villaverde Castora. 
Juan Blay Miró. 
Agustín Avila Gascón. 
Agapito Arias Rodriguez 
Antonio Alvero Sirera. 
Víctor Alameda Abajo. 
Carlos Aranda Chica.

. 739*93 

. 69*13 
. 87*55 
. 60'49 
. 35*21
. 40'54 
. 56'62 
. 51*63Cayo Asensio Barcenilla.

Domingo Alvarez Vázquez. . 53*80 
Francisco Artiaga Salcedo. . 123'95
Joaquín Arevalo Sánchez. 
Francisco Asorey Sueiro. 
Federico Alonso Díaz. 
Félix Alfonso Pérez. 
Juan Ariño Estruelo. 
José Andrade Navarrete. 
Jaime Armengual Bouza. 
Juan Aparicio Falcón. 
Juan Abanco Serra.

20 José Araiz Ansorena.
21 José Alvarez Cachero.
22 Manuel Abril Montoloy.
23 Martín Ansorena Lezanun.
24 Manuel Antón Antón.
25 Miguel Avenosa Bello.
26 Manuel Alvarez Expósito.

Madrid 11 de Febrero de 1893. =E1 
Subsecretario, A. Castrillo.

(Gaceta 12 Febrero.)

35
36
37
38
39
40
41
42
43

. 16*83 

. 59'78 

. 78*63 

. 12*82 

. 41*87 
. 15'83 
. 69'44 
. 89*85 
. 53'74 
. 28'83 
. 54'12 
. 70*51 
. 125*94 
. 47*61
. 70*15 
. 30'76 
. 34'2627 Pedro Adrogues Oliver.

28 Raimundo Alcalde González. 73'41
29 Salvador Ayute Valiente.
30 Ramón Aya Ducasi.
31 Ramón Abelteira Díaz.
32 Salvador Basco Martí.

56'53 
. 44*67 
. 101*74 
. 13*44

33 Segundo Vicente Alcoceba. . 65'42
34 Rafael Vicos Guerra. . 38*02

Pablo Baraona García.
Pedro Veiga Méndez. 
Onofre Benítez Tamayo. 
Manuel Videro García. 
Manuel Vivas Ibáfiez. 
Miguel Blanco Costa. 
Melchor Bruros Gómez. 
Miguel Viñales Yañes. 
Leoncio Vallecillo Martínez.

44 Juan Benavente Santandreu.
45 Joaquín Benajes Ferrer. .
46 José Paulino Valles Castelló.
47 José Valses Pinol. .
48 José Vilamajo Jordano. .
49 José Boch Alcovera. .
50 Juan Boix Padora. .
51 José Bahamontes Carrasco. .
52 Jenaro Borosas Cavada. .
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71

Apolinar Vega González. .
Antonio Villar Regeiro. . 
Antonio Vidales Verciano . 
Juan Celaa Blanco. . 
Joaquín Carrasco Gabarro. .
José Calero Bejarana. 
Juan Corbera Rans.
José Cid Quintas.
Juan Crusella Garrós.
Juan CasademuntPorelias.
José Carroño Arroyo. 
Luis Caballero García. 
Lucas Cuadrado Santiago. 
José Costal Ribero. 
Manuel Crespo Romero.

73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94

61*74 
47'54 
52'91 
75'88 
39'67 
46*39 
75'88 
70'33 
83*07 
73'36 
48*07

5'14 
47*69 
70'80 
38*85 
79'97 
51*32 
97*75 
18'09 
70'80 
84-67 
72'91 
10'86

. 51'77
. 79'76
. 36*47
. 84*93
. 60'25
. 54*36
. 46'64
. 10'30
. 115*34

Martín Chaguaceda Martínez. 
Manuel Calvot Iban a. . 
Manuel Calvet Domingo. . 
Miguel Coca Escrip, . 
Joaquín Coll Serradell. . 
Miguel Clos Mayoral. . 
Pablo Coral Mirado. . 
Antero Cantero Espino. . 
Antonio Castillos Prados. . 
Andrés Carro Expósito. . 
Antonio Casanova Salude. . 
Anselmo Coloma Barceló. . 
Cristóbal Cantero Robles. . 
Claudio Cuesta Rojas. . 
Daniel Caro Fernández. . 
Francisco Cordones Jiménez. 
Felipe Cabero Domínguez. . 
Gervasio Castellanos Peralta. 
Jerónimo Cañados Escudero.. 
José Cordero de la Fuente. . 
José Corvezo Carrera. .

1 Antonio Debesa Márquez. . 
i Vicente Dolí Martín. .

Francisco Dolset Ozo. . 
1 Humilde Delgado Dorado. . 
I Juan Díaz Caballero. . 
■ Joaquín Domínguez Gardíus.

95 José Docal Coello.
96 Juan Duque Rasero.
97 Melitón Díaz Paz.
98 Manuel Delgado Dorado.
99 José Escues Dito.

100 José Emilio Rufino.
101 Juan Espada Paredes.
102 Andrés Franco Escobedo.
103 Antonio Vilanova Cedosin.

52*84 
17*95
82*31 
70 
70*03
64'23 
41*27
51'45 
39'05 
34*67 
62'23 
13'18 
64*67
53*51 
68*29 
39'49 
90*69 
68'95 
72*91
4148 
74'20 
75*62 
58*81
51'54 
43*77 
65‘5b
61*55 
45'59 
50*57

. 83*83 

. 89*95

. 124*14

. 69*86

. 63'40

. 11*27 
. 17'19 
. 20'25

104 Antonio Vázquez Rodriguez. 38'58
105 Andrés Debeza Timoneda.
106 D. Bernabé Villar Gil.
107 Vicente Villamor Rivas.
108 Bernardo Balboa Pardo.

. 65*41

. 83*91

. 99*97

. 56*40
109 Clemente Vélez Domínguez. . 34*82
110 Antonio Bernat Lurrirla. . 29*94
111 Bruno Viñiula Gómez.
112 Domingo Vegida González.
113 Emilio Vicente Hernández.
114 Francisco Verdes Arias.
115 Francisco Beltrán Andréu.
116 Francisco Benito Moreno.
117 Fermín Viejo Santiso.
118 Francisco Vila Vives.
119 Francisco Villalta Donato.

. 51'83 

. 10'69 

. 55'58 
. 96'69 
. 41*91 
. 71*32 
. 54*12 
. 52*95 
. 3'90
. 56*42120 Angel Fernández Manión. .

121 Vicente Fernández Martínez. 23'73
122 Baldomcro Fernández Domin-

guez.
123 Esteban Flores Ruiz.

. 21‘93 

. 80*83
124 Fulgencio Francés Izquierdo. 114*99
125 Isidro Fernández Serrano.
126 Juan Sorrorovis Castell.
127 José Fraga Maceda.
128 Francisco Fraixanet Masió.
129 Pedro Fernández Gálvez.
130 Raimundo Forte Delgado.

. 47'57 

. 61*27 

. 15*29 

. 47*12

. 77*61

131

132

133

134

135
136

137

138

139

140

141

142

143 

l44

14o 
146

147

143

149

150

151

152

153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166

167

168

169

170

171

172

173

174

175

176

177

178

179

180

181

182

183

184 

185

186

187 

188.

189i 

190i 

191 

192 

193 

194 

195

196 

197 

198

199 

20C 

201 

20í 

20;

20. 

20;

201 

20' 
$ 

20) 
21

21

21

21 

51

21 

21

21 

21

21 

2!

2:

2: 

21

2: 

•>

2

2
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Pesetas

) 
r

L
3

7 

3

7 

3

5 

6

4 

O

4 

4

'5 

¡1

'3 

13

!7 

:5 

)5

>7 

?3

.8 

37 

H

29 

19

39 

95

91 

48

20 

62

81 

54
77 

5b
55 

59

57 

■83 

95 

•14

86

40 

27 

•19 
‘25 

‘58 

‘41 

‘91 

‘97 

‘40 

‘82 

‘94 

‘83 

‘69 

■58 

‘69 

‘91 

‘32 

‘12 

*95 

‘90 

‘42 

‘73

¡31 Salvador Ferrete Molina. . 72'94 
132 Antonio Gracia Mira. . 69‘41 
133 Alonso García de la Prida. . 33‘95 
134 Vicente Ginés Ginés. . 53'92
135 Bautista Gracia Bosele. . 45'79
136 Vicente Gal ego Ferrer. . 28*54
137 Lisardo González Canuedo. . 46*17
138 Felipe González Fernández. . H‘86 
139 José González García. . 99*70
140 José Gelabert Cervera. . 17*49
141 Juan Grrnde Valeuzuela. . 9*40
142 Juan Gutiérrez Vallés. . 90*12
143 José Galdón Pardo. . 21'80
141 José García González. . 94*76
145 Lucas González Alonso. . 115*31
146 Miguel Jimeno Bello. . 32'77
147 Miguel Jimeno Alegre. . 58*04
148 Manuel García Gorris. . 58*11
149 Manuel González García. . 91'78
150 Manuel González Siles. . 78*70
151 Norberto García Moreno. . 26 16 
152 Pedro Gómez Bouzas. . 105'63 
153 Pablo Galimant Llopart . . 36*29 
154 Rosendo Guerrero Márquez. . 67‘36 
155 Ruperto Gómez Sánchez. . 84*01 
156 Toribio González Martínez. . 76*52 
157 Pedro Herrero Castillo. . 9 1‘68 
158 Teodoro Jiménez Corono. . 54"99 
159 Antonio González Vargas. . 101*73 
160 Francisco Huertas Campos. . 57*75 
161 Ramón Herrando Sauz. . 49'81 
162 Bernardo Inclán González. . 41*33 
163 Leandro Yánez Denova. , 122*52 
164 Francisco Borrás Lloret. . 92 
165 Roque Ingesto Vázquez. . 23*26
166 Antonio Lladó Tarraga. . C2‘31

Valerio Labasta Casadepont.. 
Baldomcro Llavería Figueroa. 
Custodio López Piedrafita. . 
Celestino López García. . 
Emilio Loares Biguardeles. . 
Fermín Ligúete Pinillos. . 
Joaquín López Casanova. . 
José Labrador Vidal. . 
José Lázaro Martí. .
Jaime Llinás Quinales. . 
José López Fernández. . 
Antonio Mateo García. . 
Anastasio Millán Sierra . 
Aquilino Martínez Martínez. .

167 "

168 .

169 ।
170 '

171 .

¡72 :

173 ,

174 .

175 .

176 ,

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

187

188

189

190

191

192

193

194

195

196

197

198

199

200

201

202

203

Braulio Martín Moreno. 
Benito Muriel Rebolledo. 
Dámaso Montero Calleja. 
Domi igo Mínguez López. 
Francisco Marcos López. 
Juan José Muñoz Acaso. 
José Moles Llombart. 
José Menéndez ^Medina. 
Juan Monegal Ríos. 
Juan Martínez Reyes. 
José Madriñal Lloréns. 
José Mateo Hidalgo. 
Joaquín Micó Paya. 
José Majtínez.García. 
Juan Manuel Muñoz.

45*92 
71'75

124'14 
65'41 
33*11

102*03
6*21 

32'77 
3207

122*51
9'69 

116*06
50*91
18*52 
83*94 
34'87 
20*06

. 71'50 

. 47*09 
. 75‘27 
. 55'74 
. 115*34 
. 57‘52 
. 56'31 
. 56‘81 
. 83*07 
. 97‘65
. 82‘81 
. 25*06

Manuel Martínez Argüelles. . 67‘71
•• - ........... - 78‘99Manuel Milla Caro. .

. 43'60Manuel Mata Rodríguez. 
Alejandro Miguel Martínez. .
Pedro Morales Barragán. 
Rafael Manresa Caldetay. 
Rafael Martínez Bermúdez 
Ricardo Martín Ventura.

. 43'92

. 64*92

. 45*94
204 
-05 
206 
W 
208 
:09

Santiago Miguel Rodríguez. . 77*86
Toribio Martínez Lorenzo. . 47“21
Eugenio Méndez García. 
Telesforo Mejías .Muñoz. 
Ensebio Muñoz Monedero.
Diego Monzón Pérez.

80 Diego Mora Martín.
■ -1 Pablo Nieto Montero.
* 12 Manuel Narciso Iglesias.
* 13 Miguel Nadal Inaa.
Si Miguel Badal Escadel.
^5 Juan Nadal Figueroa.
* 16 Eduardo Navarrete López.
21‘ Blas Núñez Tetilla.

‘93 

.‘83 

‘99 
‘77 

‘57 

‘27 

•29 

‘12 

‘61

218

219

220

221

222

223

224
225

226

221

Andrés Naveira Medal. 
Juan Otero Novo.
Víctor Ortiz León. 
Joaquín Ochoa Jorge. 
Jacinto Olivares Monfort. 
Agustín Perea Pérez. 
Antonio Pastor Monforte. 
Antonio Peralta Quintana. 
Antonio Puerto Muñoz. 
Vicente Pérez Campos.

. 66*71 

. 44'05

. 52*53 

. 80*20 
, 53*59 
. 20*39
. 115'12 
. 35'33 
. 37*36 
. 27*20 
. 155'11 
. 96'36 
. 57*24 
. 62*63 
. 21'56
. 77'08 
. 92'69 
. 47*92 
. 11 
. 33'11 
. 84'99 
. 38*95

228 Bernabé Palacios Lape na. . 99'35 
229 Casimiro Pi Miró. . 81‘55
230 Eugenio Prieto Fernández. . 72‘29 
231 Francisco Pujol Fons. . 91‘]7 
232 Francisco Pérez Sta. Eulalia. 68*31 
233 Ignacio Puente Esteban. . 41‘27 
234 Joaquín Paradela Andión. . 9*34
235 José Prieto MariHo. . 96*12
236 José Parejo Blanco. . 54‘54
237 José Personal Guinat. . 38‘75 
238 Juan Pérez Carro. . 103*78
239 Pedro Perelló Carbonell. . 100*82 
240 José Pomar Varela. . 5*91
241 Laureano Perucho Heras. . 48*18 
242 Miguel Pascual Perma. . 53*45 
243 Manuel Pérez Bielsa. . 31*10 
241 Pablo Puntells Soledad. , 94*31 
245 Saturnino Palomar Nieto. . 56*47 
246 José Pedro Moreno. . 20*48
247 Angel Balón Sánchez. . 7*69
248 Angel Rodríguez Estévez. . 22'88 
249 Francisco Rodríguez Pizarro. 110*24 
250 Jerónimo Ruiz Bautista. . 61‘13 
251 Gabriel Roig Jaime. . 64*87
í'52 Juan Rabanal Díaz. . 82*98 
253 José Refallo Martín. . 29*50 
254 José Rodríguez Duque. . 107*73 
255 José Romero Maqueda. . 51*04 
256 José Rodil Cuervo . 57*37
257 Juan Ruiz Alonso. . 87*78
2.58 Manuel Rodríguez Colmenero. 67*62 
259 Plácido Ruiz Jiménez. . 15*14 
260 Pedro Rodríguez Incógnito. . 62*17 
261 Sebastián Rodríguez Gallego. 37‘56 
262 Timoteo Rodríguez Moreno. . 67*0-4 
263 Antonio Sánchez Perales. . 52*17 
264 Antonio Sánchez Paradela. . 38*14 
265 Antonio San Martín Moreno. . 83*08 
266 Antonio Salgado Cantos. . 36*41 
267 Antonio Soler Verdaguer. . 57*04 
268 Waido Sánchez Sánchez. . 61*56 
269 Dámaso Sánchez Soria. . 1*05
270 Eustasio Simón García. . 25‘19 
271 Francisco Salgado Espejo. . 117*25 
272 Francisco Susana Parejo. . 53*23 
273 Gregorio Sanz García. . 36*70 
274 Juan Súmalla Palau. . 11*58 
275 José Suárez Almonedo. . 87*51 
276 José Sangüesa Domingo. . 19*59 
277 José Sánchez Bart. . 47*19
278 José Salas Tarrés. . 17*77
279 José Sabater Escoda. . 58*10 
280 José Sagunt Montagut . 68‘56 
281 Lorenzo Santiago Fernández. 105 
282 Marcos Seco Ibañez. . 62‘35 
283 Rosario Sáez Incógnito. . 20*39 
284 Rufino Sáinz Izquierdo. . 63*19 
285 Ramón Satué Aliñé. . 28*38 
286 Sandalio Santos Encinas. . 102*31 
287 Antonio Trepat Ribera. . 90'73 
288 Buenaventura Trilles Asensi. 70*43

: 289 Fabián Tello Carrillo. . 59*47 
290 José Tomás González. . 86*70 
291 Juan Torres Pérez. . 32‘69
292 Juan Teixidor Debat. . 27*08 
293 Juan Tena Gallego. . 38*71 
294 Manuel Triana GonzáW . 52*89 
295 Santiago Torres Rodríguez. . 0*95

Madrid 6 de Febrero de 1893.=Lo pe z  
Do mín g u e z .

No t a .—Los interesados á quienes conr 
prende la relación á que se refiere la ante
rior R. O. pueden dirigirse desde luego á 
la Inspección de la Comandancia Central 
Depósito de Embarque y Caja General de 
Ultramar por conducto del Alcalde respec
tivo certificado de existencia y vecindad, 
manifestando al propio tiempo por donde 
quieran se les gire los alcances que expre
sa la relación mencionada.

(Gaceta 10 Febrero.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1271

COMISION PROVINCAL
DE LAS BALERES.

Circular.—Reemplazos.—A fin de que 
esta Comisión provincial pueda reclamar 
á su debido tiempo los certificados de 
existencia de los mozos comprendidos en 
el alistamiento del coniente año que pres
tan sus servicios voluntariamente en el 

Ejército ó Armada, sin que se hallen ins
critos en las industrias á flote de pesca y 
navegación, los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia cuidarán de remitir 
dentro tercero día un estado clasificado 
en el que conste los nombres y apellidos 
de los que se encuentren en este caso con 
espresión del arma y cuerpo en que sirven 
y punto actual de su residencia.

Al propio tiempo y en igual forma re
mitirán otro estado espresivo de los nom
bres de los hermanos de los mozos que 
hayan alegado tenerlos sirviendo perso
nalmente por su suerte en alguno de los 
cuerpos armados del Ejército activo, á fin 
de poder reclamar las certificaciones nece
sarias pa- a acreditar este estremo en los 
espedientes justificativos de las exencio
nes que hubiesen producido oportuna
mente.

Igual relación remitirán con refermeia 
á cada uno de los reemplazos de 1890, 
1891 y 18;)2 comprensiva de los herma
nos de los mozos á quienes se concedió la 
exención del párrafo 10 del artículo 69 de 
la vigente ley de reclutamiento, que con
tinúen prestando el servicio en el Ejército 
activo para los efectos de la revisión pre
fijada en el artículo 81 de la misma ley.

Palma 15 Febrero de 1893.—El Gober
nador, presidente, Victoriano Guzman.— 
P. A. de la C. P., Silvano Font, Srio.

Núm. 127*2
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Lista electoral que publica este Ayunta
miento, de conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 29 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877, comprensiva de los indi
viduos que componen este mismo Ayun
tamiento, y de un número cuadruplo de 
vecinos de este pueblo, y que por ser 
los que pagan mayores cuotas de con
tribuciones directas tienen juntamente 
con los Sres. Concejales derecho á sufra
gio para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

Individuos del Ayuntamiento
D. Pedro José Mascaró Pons, Alcalde..— 

C. Mascaió.
José Palou Pons, Teniente l.°—Espe

ranza.
Juan Siquier Mascaró, Id. 2.°—Ca

rretera.
Juan Amengual Rayeras, Síndico.-- 

Mayor.
Miguel Payeras Martí, Interventor.— 

P. Idem.
Bartolomé Pons Pons, Concejal.— 

C. S. Juan.
Jaime Capó Siquier, Id.—Santo.
Felipe Siquier Payeras, Id.—Príncipe. 
José Torrens Buades.—Monte

Vecinos contribuyentes. Pesetas,

D. Sebastian Martí Serva, Barra- 
nías. . 122*07

Bernardino Amengual Capó, 
Mayor. . 116*97

Bartolomé Siquier Pons, Sa
cristán. . 115*77

Juan Ramis Payeras, Horno. . 113*42 
Lorenzo Pascual Terrasa, Monte 103 
Julián Alemañy Capó, Sol. . 92‘01 
Miguel Capó Cladera, Mascaró. 88*97 
Antonio Pons Capó, Mayor. . 84*80 
Lorenzo Torrens Terresa, Mo

linos. . 75*71
Juan Capó Martí, id. . 72*60 
Pablo Payeras Pascual, San

Lorenzo. . 71'21
Guillermo Payeras Amer, Ba- 

rranias. . 68*19
Antonio Capó Capó, S. Juan. . 60*29 
Francisco Torrens Payeras,

Horno. • 59'61
Miguel Capó Siquier, Espe

ranza. . 59'21
Gabriel Ferrer Pascual, Sacris

tán. . 56'62
Miguel Siquier Capó, P. Gloria. 56'41 
José Capó Capó, Monte. . 56 
Pablo Buades Capó, Mascaró. . 55'61 
Jaime Torrens Capó, Monte. . 53 

D. Antonio Capó Siquier, Santo. . 47*37 
Gabriel Amengual Payeras, Ba- 

rranias. . 46‘05
Pedro José Pons Capó, Mayur. 46 
Antonio Capó Terrasa. id. . 41*02 
Pedro Juan Pascual Roig, Ba- 

rr^nias. . 40*95
Guillermo Ferrer Pascual, Sa

cristán. . 38*62
Bartolomé Mora Tórtella, Mas- 

cáró. . 37‘20
Sebastian Tomás Moranta, Es

cuela. . 37‘08
Pedro José Gotnila Martorell, 

Horno. . 36‘41
Pedro José Capó Mascaró, Ma

yor. . 36*14
José Capó Capó, id. . 35*64
Gabriel Villalonga Vert, Bá

rranlas. . 35‘52
Miguel Capó Capó, Mayor. . 34*32 
Miguel Buades Menut, Carre

tera. . 34*27
Damian Pascual Capó, Horno. 34‘17
Antonio Mimtaner Payeras, Sol. 34'17

Buger 13 Febrero de 1893.—El Alcalde. 
Pedro José Mascaró.—P. A.del A.—El Se
cretario, Andrés Reinés.

Núm. 1273
AYUNTAMIENTO 

de San Juan Bautista. 
Lista de los Concejales que componen el 

Ayuntamiento de este distrito que en 
unión de los mayores contribuyentes 
en cuadruplo número al de Concejales 
tienen derecho á votar compromisarios 
para Senadores, la cual se expone al 
público á los efectos de reclamación.

Concejales.
D. Juan Ferrer Torres.

Mbriano Torres Escandell.
Vicente Torres Juan.
Juan Roig Riera
Antonio Escandell Guasch.
José Ramón Escandell.
Juan Planells Mari.
Juan Sorra Mari.
Juan Mari Mari.
Mariano Roig Mari.

Contribuyentes. Pesetas.
Antonio Escandell Mari Farré. 113 08 
Juan Escandell Guasch Escan-

d611- . 117*38
1 edro Ferrer Mari Sort. . 101'09 
Juan Guasch Ferrer Pasot. . 45'00 
Pedro Mari Ripoll C. Mari. . 94*92 
Jaime Mari Ripoll C. Rafila. . 47*24 
José Mari Torres C. Sebastiá. . 61'12 
José Mari Ripoll C. Pep Mari. 51*09 
Juan Mari Ripoll C. Serra. . 58*98 
Antonio Mari Mari Gat. . 65*91 
José Mari Mari Siré. . 55*19 
Juan Mari Mari Catalá. . 40*82 
Antonio Ramón Roig Clots

Negres. . 67*15
Andrés R.,ig Mari C. Pujol. . 46*91 
Andrés Roig Torres Eubar-

A queta- . 135'09
Antonio Torres Mari de la Cova. 55'00 
Antonio Torres Escandell Can

Cova. . 4778
Antonio Torres Torres March. 70*81 
Pedro Torres Escandell Can
T TarorPja- • 64'39
Jaime lorres Torres des Murtá. 38'91 
José Escandell Mari Escandell. 36'01 
José Escandell Guasch Forn

de Cals. . 340)8
Miguel Ferrer Mari Sastre. . 30T8 
Vicente Ferrer Torres Cova. , 37*62 
Pedro Ferrer Ferrer Batista. . 31*69 
Miguel Guasch Mari Murtá. . 31-30 
Juan Guasch Guasch Guillem. 32'73 
Juan Guasch C^banillasMuson. 38'96 
Juan Mari Mari Negre. . 33*70 
Juan Mari Torres Toni Lluquí. 30*78 
Jaime Mari Juan C. Pontigas. 30*05 
Bartolomé Mari Ripoll C. Fran- 
vCÍSCf\T • 32'64
v ícente Man Ferrer C. Jay. . 31*70 
Antonio Roig Mari C. Motá " 33*19
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D. José Roig Mari de la Font.

Pesetas 

30*58 
37*04José Roig Torres C. Mestre. . 

Francisco Torres Torres Juanó. 46*16
Antonio Torres Ferrer Rey. . 67*62

. 61*20Juan Torres Roig Juanó. ____ _
Juan Torres Ramón C. Farré. 55*78
Juan Torres Roig C. Juanó. . 46*85 
Bartolomé Tur Boncel C. Rós. 45*12 
Juan Torres Mari Vidal. . 37*04 
Antonio Torres Torres C. Sal-

vadó. . 3248
Juan Torres Escandell Lluquí. 38*78

----- ---  • 33*06Juan Torres Ferrer C. Masiá. .
José Tur Ramón de la Torra. 
José Ripoll Mari Pía Roig.

35*33
. 46*73

Núm. 1275 I Modelo de proposición. I Pasivo.
D. N. N. vecino de......con cédula perso* Capital: Emitido....................  

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA i Dal de (tal clase) expedida con el n.°... por Obligaciones........................... 
Reformados los repartos de consumos y I (tal dependencia) en..... de (tal mes y año); I Fondo de Reserva ....... . .

sal y gremial obligatorio de líquidos co- | enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  | Depósitos voluntarios . . .
i-respondientes al actual año económico | Of ic ia l  de esta provincia número..... y I Cuentas corrientes comunes:
quedan espuestos al público en la secreta- pliego de condiciones á que debe sujetarle I Saldos acreedores . . .
ría de este Ayuntamiento á efectos de re- I la contratación del servicio de limpieza de I Cuentas transitorias: Saldos
clamación por ocho días hábiles á contar I cloacas, pozos negros y algibes de los edi- acreedores ...... 
desde la inserción de este anuncio en el i ficios militares de esta plaza y fuertes in- I Corresponsales: Saldos acree-
Bo l e t in  Of ic ia l  de esta provincia, advir- I mediatos, durante un año, se obliga á veri- | dores..................................
tiendo que terminado dicho plazo ninguna I ficar dicho servicio por el precio de (tantas) I Efectos á pagar . . . . .
será atendida. I pesetas (tantos) céntimos en (letra) anuales. I Dividendosactivos:Pendien-

Algaida 15 Febrero de 1893.—El Alcal- I (Fecha y firma del proponente.) I . tes de pago. . . . . .
de, Antonio Mulet.—El Secretario, Fran- ' 9____ Acreedores por depósitos en
cisco Verdera. Núm. 1279 garantía: Valor nominal.

Perdidas y ganancias . . .

Pesetas.
1.000.000^

240.000
51.000 

901.922*63

-0.024'29

5.413'89

10.720*70
60.000

87*50

San Juan Bautista 30 de Enero de 1893.
—El Alcalde, Vicente Torres.—Juan To
rres, Secretario.

316.500
71.350*63

Núm. 1274
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ

Lista definitiva de señores con derecho á 
elegir Compromisarios para Senadores 
acordada por el Ayuntamiento en sesión 
de 30 de Enero del corriente año, que 
se publica en cumplimiento álo dispues
to por el ait. 29 de la ley electoral de 8 
de Febrero de 1877.

Individuos del Ayuntamiento.
D. Juan Serra Torres.

José Tur Ribas.
Juan Torres Ribas.
Antonio Serra Colomar.
Bartolomé Tur Tur.
Antonio Prats Ribas.
Francisco Mari Mari.
Francisco Mari Mari.
Vicente Torres Torres.
Vicente Cardona Ribas.
Francisco Ramón Tur.

Mayores contribuyentes.
D. Francisco Serra Serra. 

José Orvay Colomar. 
Francisco Tur Serra. 
Bernardo Prats Tur. 
Francisco Riera Suñé. 
Vicente Serra Ribas. 
Vicente Ferrer Prats. 
Francisco Ribas Torres. 
José Ribas Sindic. 
Bartolomé Ferrer Prats. 
José Ribas Tur. 
Pedro Ribas Ribas. 
Juan Serra Bufí. 
Juan Orvay Colomar. 
Francisco Mari Sala. 
Pedro Ribas Ribas. 
Vicente Tur Tur Vildu. 
José Ribas Prats. 
Juan Ribas Torres. 
Bernardo Prats Sala. 
Antonio Ribas Ribas. 
Francisco Tur Mari. 
José Ribas Curt. 
Francisco Torres Tur. 
Vicente Serra Serra. 
Pedro Torres Torres. 
Vicente Serra Colomar. 
Vicente Ribas Ribas Caseta. 
José Mari Prats.
Vicente Mari Ramón. 
Juan Mari Torres. 
Juan Torres Gisbert. 
Antonio Orvay Ramón. 
Juan Serra Mari. 
José Mari Sala. 
Mariano Ribas Ribas. 
Juan Sala Mari.
Vicente Ribas Mari.
José Tur Mari. , 
Bartolomé Mari Ribas. 
Juan Ribas Ribas Es Turrent. 
José Ribas Cusiera.
José Mari Mari Corda. 
Bernardo Prats Mari.

San José 13 Febrero de 1893.--E1 Al
calde, Juan Serra.—P. A. del A., José Se
rra, Secretario.

Núm. 1279
CAMBIO MALLORQUIN

JUZGADO DE 1? INSTANCIA | “ación de CéMas
MAH0N . La Delegación de Hacienda de esta pro- Felanitx 8 de Febrero de 1893.-EI Di-

v , i I vincia, á instancia de esta ompama, se , I rector Gerente, Miguel Obrador.—El Se-
En el sumario que se instruye en es e gervido manifestar á i» misma en comani- cretar¡ Anton¡o ^rtigues._v.- B.« El 

Juzgado contra el vecino de Cindadela cación de esta fechar que el plazo para presid(¿te Miguel Reus
Vicente Ferrer Juan, por robo de dinero I ia cobranza voluntaria del impuesto de cé- I ’ 6____ *
y otros efectos, se ha acordado por el señor dujag perSonales queda ampliado hasta el I
Juez de instrucción de este partido en | dfa dos del mes de Marzo próximo veni- I Núm. 1282
providencia del día de ayer, que se cita I der0 I
por medio de cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  I l 0 qUe ge anm3C¡a para conocimiento de I SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL 
de la provincia y Gaceta de Madrid, á José I jog contribuyentes que no se hayan provis- I y  c o me r c ia l  d e  ma n a c o r .
Riera Juan, vecino que fué de la aldea de to de dicho documento para que lo verifi- gi(uación m 31 Diciemhre 1892 
Santa Gestrudis en la isla de Ibiza, y cuyo I gUen anteg de| C1tado día, pues de lo con- I 
actual paradero se ignora, con el fin de trario incurrirán en los recargos que pre- I Activo. Pesetas,
que comparezca ante este Juzgado dentro vjene la vigente Instrucción del ramo. Mobiliario: Amortizable. . 
de los diez díassiguientesá la inserción de palma 14 de Febrero de 1893.—Por Valores en custodia-vm. . .
las cédulas en los mencionados periódicos, el Director Gerente de la Compañía Arren- Efectog vencidog. En cobranza, 
para prestar declaración en la espresada dataria.—El Recaudador, Miguel Coll. Propiedades: Terrenos y edifi- 
causa bajo apercibimiento de que si no I ____ I c|og J
comparezca, le parará el perjuicio que Núnii 128o Cuentas corrientes garantiza-
haya lugar. , I ^T-.-órvTrrr» r> v t  n a  d  I das: Saldos deudores . . .

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i- CREDITO BALEAR Depósitos en garantía: vm. .
c ia l  de la provincia espido la presente por acuerdo de ia Junta de Gobierdo se Maquinaria: Utensilios y herra- 
en Mahon á once de Febrero de mil ocho- I convoca ¿ iog gres, accionistas para la Ge- I mientas.................................... 
cientos noventa y tres.—El actuario, Juan neral ordjnaria) qU6 á los efectos del artí- I Acciones: p; el 20 pg á desem- 
Trémol. ------ | cui0 28 de los Estatutos, deberá celebrarse I bolsar......................................

el día 5 de Marzo próximo á las once de la I Obligaciones hipotecarias: p/ 
. . . . mañana, en el local que ocupan las oficinas | suscribir 251...........................

D. Vicente Ballester^ y Bipoll, demente gra I de eg^a Sociedad. I Efecto p/ cobrar: En cartera. .
duado de Artillería de la armada, Alferes I Ea ügta que comprende el nombre de I Qaja: Existencias en la misma. 
de Fragata graduado de la Escala de I ]og qUe tienen derecho á votar, se hallará I Corresponsales: Deudores.. . . 
Beserva y Fiscal de un espediente de I espúesta en la Secretaría, donde se facili- I Mercaderías generales: p/ las 
prófugo de la Marina mercante contra I tarán las papeletas de asistencia. I existentes................................
Miguel Ramis y Mut. I Eog gres, accionistas que deban ser re- I Cuentas transitorias. Saldos
Por este mi segundo edicto, llamo, cito presentados por otros, podrán remitir á la deudores................................ 65.021*79

y emplazo al espresado Miguel Ramis y Sociedad sus cartas de representación, has- Pipería, cúbeles y envases. . 18.947 
Mut para que dentro del plazo de veinte I ta el día auterior al designado para la cele- 
días se presente en esta oficina á presta»- I bración de la Junta.
declaración. Y caso de no verificarlo, le I Palma 16 Febrero de 1893.—Por el Cré-
pararán los perjuicios á que haya lugar. I dito Balear.—El Vocal de turno, José I Pasivo.

Alcudia 13 Febrero de 1893.—Vicente Monlau. Capital: s; 787 acciones. . .
Ballester. I I Acreedores p¿ depósitos en

garantía: v^n. . . .
Acreedores p/ valores en cus-

El Comisario de Guerra Interventor de I BANCO DE FELANITX I ' ' ’ * '
Utensilios de esta Plaza. , I PoFi-nce que comprende él décimo ejercicio de I Emisión serie A: Trescientas
Hace saber: Que debiendo procederse “ Sociedad desde él 31 Diciembre 1891 al obligaciones...........................

la contratación del servicio de limpieza de I 3^ Diciembre de 1892 aprobado por los I Cuentas corrientes: Saldos
cloacas, pozos negros y algibes correspon- Sres. accionistas en Junta General ordi- | acreedores................................
dientes á los edificios militares de esta pía- I naria celebrada el 29 de Enero de 1893. I Efectos á pagar: En circulación,
za y fuertes inmediatos por el término de | <cíivo. Pesetas. I Corresponsales: Acreedores. .
un año á contar desde l.° de Abril próxi- I ; . * | Cuentas transitorias: Saldos
mo, según lo dispuesto por el Sr. Intenden- | Caja: Existencia en electivo, 
te Militar de este Distrito en 3 del actual, I en las arcas de la Sociedad.
se anuncia por el presente una convocato- I Cartera: Valores existentes, 
ria de proposiciones particulares, que al I Préstamos y Descuernos, 
espresado objeto se celebrará el día veinte I Cuentas corrientes garanti- 
y dos de Marzo venidero á las once de su I das: Saldos deudores. . . 
mañana en esta Comisaría de Guerra sita I Cuentas corrientas hipoteca- 
en las Factorías militares, calle del Socorro, I rias: Saldos deudores. . . 
con arreglo al pliego de condiciones que I Cuentas transitorias: Saldos 
estará de manifiesto todos los días no festi- I deudores................... ■ •
vos desde las nueve de la mañana á las dos I Corresponsales: Saldos deu-

Núm. 1276

Núm. 1277

Núm.. 1278 Núm. 1281

de la tarde, y precio límite de ciento cin- I dores....................., • • •
cuenta y seis pesetas anuales, en el concep- I Accionistas: Por el 60 pg á 
to de que las personas que deseen intere- I desembolsar . . . . , . 
sarse en este servicio, deberán presentar Acciones en cartera: Las exis-
sus proposiciones con arreglo al modelo I tentes. ....... 
que abajo se inserta, antes de la hora del I Efectos á la negociación. . 

día indicado, en pliegos cerrados y exten- Propiedades ...........................  
didas en papel del sello duodécimo y ha- Mobiliario. ...... 
liarse presentes ó legalmente representadas Gastos de Instalación . . . 
en el acto de la licitación para esclarecer | Depósitos en Garantía: Valor 

" ' " nominal................................las dudas que puedan ofrecerse y firmar en 
su caso el acta de remate.

Palma 14 de Febrero de 1893.—José
Ripoll.

Suma el activo.

Suma el pasivo. . . 2.677.089*61 SE

1 
tas-- 
0'25

Suma el activo . .

nnc-A.-n acreedores. .99.5o4*o0

794.409*14

440.459*29

294.004*85

29.615*68

32.976*71

540.000

100.000
3.460

13.500
1.807

10.802*47

316.500

2.677.089*64

1.582*30
182.500

8.911

155.347*34

12.016'82
38.500

133.163*25 ¡

78.700

125.500
36.575*13

4.095*66
35.806*66

33.695*64

. 930.362*59

393.500

38.500

182.500
12.806*47

150.000

291*19
94.000

1.249'50

. . 12.589*68

Suma el pasivo. . . 885.436*84
Beneficios p/ liquidar p; repar

tir s^a.................................... 44.925*75

Total igual al activo. . . 930.362*59

S. E. ú O.—El Presidente, José de Fuen- 
mayor. —El Director Gerente, Guillermo 
Creus.—El Secretario, Eugenio Losada.
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D. Eugenio Losada, Secretario déla «Soct^ d
dad Agrícola Industrial y Comercial dí 
Manacor.»
Certifico: que el Balance que antecede 

fue aprobado en Junta General de señoree 
accionistas celebrada el día 31 de Enere 
próximo pasado.

Y para que conste expido la presente en 
Palma á 3 de Febrero de 1893.—Eugeñi0 
Losada. •

PALMA—ESCUELA-TIPOGRÁFICA.
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